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REPUBLICA DEL ECUADOR CIO A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N% 89-2-5-5- 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTRÓL 

En Ejercicio de La delegación conferida porn La señona Superintendente de Compañías, 5e- 
gún Resolución N?* 85-1-01-3-00003; 

CONSTDERANDO 

  

029-k 

HA Uan drácin bro EA ame: y e 
Inspección y Control de esta Enti “e o SABIA que La e 2017 

expedierte no ha env£ado 
o de ley, coptas autortz 22 Balance Gencñal Mual, del Estado de 

  

Pérdidas y Ganancias, as£ como de Las Memorias e 4nformes le Los administradores y de 
a: Organismos de fiscalización y más documentos exdgídos en el Reglamento de Informa- 

tones que Las compañtas deben envíar a La Superintendencia, y que cormtesponden, al 
(Loa) ejercicio (54) financiero ls) de 1987. 

4 

e acuendo con e? CLA SOS : - de e Pd NO GASQLCAT) 2h 

ge. de La compáñta 
eL señor 

  

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente: de -Compáñtas 
sancionar con multa al. administrador de La compañíta, porn La omisión señciada 2n el con- 
s¿denando prámero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de La Ley ¿N% 58, nefornmatornía de La Le: y de - 
Compañtas , por Resolución N* 87-1-6-3-00008, de Junco 30 de 1987, publicada en el Regás- 
to Oficial Pe 723 de Julio 7 de 1987, 5e establece La tabla que dnadúa el monto de la 
multa, 

En uso de la facultad conferída: 

RESUELVE: mamuri DE JESUS BARBERAN BORRERO 

Orio rue. ARES PERE Il 
administrador de. La 
La multa de S/.- 

   

    

j por no haber remitido opontunamente a uperuntendencia ue Compa- 
Qu Los documentos referidos en el considerando práúmerno de esta Resolución; advirtiéndo 

o 
ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR al señon 
en cualquiera de Las formas establecidas en ey. 

  

ARTICULO TERCERO, - DISPONER La emisión del Título de Crédito respectivo, und vez que 
sea acto fúrnme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata 
recaudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNTQUESE. - DADA y f4rmada en La Sup EN en a 

¿EN 

      

a 4 
BORO TT /. ( ai ' 

Ec. Eufemia Uv. 05, 
SUBINTENDENTE DE. -INSPEC ON y CONTROL 
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